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I.A GERENTE MUNICIPAL

VISTO

La Resolución de Gerencia Municipal N" 121-2024-MDP/GM, Memorando N'605-
2O24-GM-MDP e lnforme iurídico N' 494-2024- MDP/OGAJ, sobre NULIDAD DE OFIOO de las

'g

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado por la Ley Ne

30305, Ley de la Reforma Constituc¡onal, expresa que "Las municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia", concordante con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgán¡ca de Mu nicipalidades;

Que, el Articulo lll del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley No

7444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo Genera , aprobado por Decreto Supremo N'004-
019-JUS, indica que dicha Ley, tiene por finalidad establecer el rég¡men jurídico aplicable para
ue la actuación de la adm¡n¡stración pública sirva a la protecc¡ón del interés general,

garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenam¡ento
const¡tucional y jurídico en general;

Que, el numeral 217.1de| Artículo 217'del TUO de la Ley N'27444 establece que:

, - "Conforme a lo señalado en el Artículo 120', frente a un acto administrativo que se supone viola,
desconoce o lesiona un derecho o ¡nterés legítimo, procede su contradicción en la vía
adm¡nistrativa mediante los recursos adm¡n¡strat¡vos señalados en el artículo siguiente,
iniciándose el correspondiente proced¡miento recursivo".

Que, en el DECRETO SUPREMO Ne 163-2020-PCM - Decreto Supremo que aprueba
el Texto Único Ordenado de la Ley Ns 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los
formatos actualizados de Declaración Jurada, establece lo siguiente:

Artfculo 3.- Llcencia de funcionamlento: La licenc¡a de funcionamiento es la autorización
que otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un
establec¡miento determinado, en favor del titular de las mismas.
Artfculo 4.- Sujetos obligados: Están obligadas a obtener licencia de func¡onamiento las
personas naturales, jurídicas o entes colect¡vos, nacionales o extranieros, de derecho
privado o público, incluyendo empresas o entidades del Estado, reg¡onales o municipales,
que desarrollen, con o sin finalidad de lucro, activ¡dades de comercio, industriales y/o de
servicios de manera previa a la apertura, o instalación de establecimientos en los que se
desarrollen tales actividades.
Artfculo 12.- Vigenc¡a de la licencia de func¡onam¡ento y del certificado de inspecc¡ón
técnica de seguridad en edificaciones: La licenc¡a de func¡onam¡ento t¡ene vigenc¡a
indeterminada.
Artfculo 14.- @se de actividades: El t¡tular de la act¡vidad, med¡ante comun¡cación simple,
deberá informar a la municipalidad el cese de la actividad económica, dejándose s¡n efecto
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Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡cipal Ne 121-2024-MDP/GM de fecha

de agosto del 2024, se resuelve DECLARAR el lNlC¡O DEL PROCESO DE NULIDAD DE OFICIO de

s siBuientes Resoluciones y Autorizac¡ones Munic¡pales de Funcionam¡ento: (...)

- RESoLUCIÓN DE SUB GERENCIA Ne O3o-2023-SGDEIS-MDP (Autorizac¡ón Mun¡c¡pal de

Func¡onam¡ento Ne 001615 de fecha 17 de mayo del 2023).

- RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA Ne 031-2023-SGDEIS-MDP {Autorizac¡ón Municipal de

Funcionam¡ento N0 001616 de fecha 17 de mayo del 2023).

- RESOLUCTÓN DE SUB GERENCIA Nc 034-2023-SGDE|S-MDP (Autor¡zac¡ón Munic¡pal de

Funcionamiento Ne 001619 de fecha 13 de iunio del 2023).
- RESoLUCIÓN DE SUB GERENCIA No 046-2023-SGDEIS-MDP (Autorizac¡ón Municipalde

Func¡onamiento Ns 001631 de fecha 04 de jul¡o del 2023).

- RESOLUCTÓN DE SUB GERENCTA Ne 079-2023-5GDEt5-MDP (Autor¡zac¡ón Mun¡c¡pal de

Funcionam¡ento Ne 0001659 de fecha 04 de octubre del 2023).
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la licencia de funcionam¡ento, asÍ como aquellas autor¡zac¡ones a que se refiere el artículo
11s de la presente Ley. Dicho procedimiento es de aprobac¡ón automát¡ca.
La comunicac¡ón de cese de act¡vidades podrá ser solicitada por un tercero con legítimo
interés, para lo cual deberá acred¡tar su actuación ante la munic¡pal¡dad.
Artfculo 15.- Facultad fiscalizadora y sancionadora: Las municioalidades deberán realizar
las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el
cumolimiento de las oblisaciones de los titulares de las licencias de funcionam¡ento
conforme a lev. ¡ncluvendo las obliqaciones derivadas de las ¡nspecciones técnicas de
seguridad en edificaciones. oudiendo imooner las sanciones ¿ oue hubiera luear en el caso
de incumplim¡ento, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 46 de la Lev Na 27972.
Lev Orsán¡ca de M un icipalidades.
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Que, con MEMORANDO Ne 605-2024-GM/MDP la Gerencia Municipal comunica a

esta Ofic¡na de Asesoría Jurídica que los representantes de los locales: AMOREMAR, RESTOBAR

"LAS TENTACIONES D'FRANKITO", BUNKER 10 RESTOBAR, SAVAGE RESTOBAR, BUFALO

RESTOBAR, no han presentado sus descargos ante la RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Ne

L2L-2024-MDP/GM de fecha 20 de agosto del 2024, que resuelve DECLARAR el lNlClO DEL

PROCESO DE NULIDAD DE OFICIO de sus Licencias otorgadas.

Que, en apl¡cac¡ón del Pr¡ncipio de legalidad; por el cual; las autoridades

admin¡strativas deben actuar con respeto a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas,
la Oficina de Asesoría mediante lnforme N'494-2024-MDP/OGA.I OPINA que al haber revisado y

analizado la documentación conforme lo señalado en los considerandos precedentes, se

DECLARE LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA NE 030.2023-SGDEIS-MDP

- Autor¡zación Municipal de Func¡onamiento Ne 001615 de fecha 17 de mayo del 2023 del

establec¡miento ,,AMOREMAR,,, RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N9 031-2023-SGDEIS-MDP .

Autorización Municipal de Funcionamiento Ne 001615 de fecha 17 de mayo del 2023 del

EStAbIECiMiENtO RESTOBAR "LASTENTACIONES D'FRANKITO", RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N9

034-2023-SGDEIS-M DP - Autorización Municipal de Funcionamiento Ne 001619 de fecha 13 de
junio del 2023 del establecimiento "BUNKER 10 RESTOBAR", RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA Ne

045-2023-SGDEIS-M DP - Autorización Municipal de Func¡onamiento Ne 001631 de fecha 04 de
julio del 2023 del establec¡meinto "SAVAGE RESToBAR", RESOLUCTÓN DE SUB GERENCTA Ne 079-



CIf
del T.U.O. de la Ley Ne 27444, la ORDENANZA MUNtCtpAL Ne O7-2014-MDP y a los demás
co\s¡derandos expuestos.

. Estando a lo expuesto y, en uso de las facultades conferidas por el Art. ll del Título
Preliminar de la Ley N"27972 - Ley orgán¡ca de Municipalidades, el tnc. 2 del Art 8Gs del TUo de'\..,--- - 
la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General - D.S Ns OO4-2019-JUS y el art. 21e del ROF de la
MDP aprobado med¡ante O.M. Np 015-MDp-2023;

SE RESUELVE:

MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

2023-sGDEls-MDP - Autorizac¡ón Municipal de Funcionamiento Ne 0001659 de fecha 04 de
octubre del 2023 del establecim¡ento "BUFAL0 RESTOBAR", al haber contravenido el artículo 10s

CULO 1': DECI.ARAR NULIDAD DE OFIOO, dC IA RESOLUOÓN DE SUB GERENCh NE 03&
2o23-SGDEIS-MDP y de ta AUTORTZAOÓN MUN|OPAL DE FUNCTONAMTENTO

Nc001615 de fecha 17 de mayo del 2023 del establectmtento 'AMOREMAR', al

haber contravenido el artículo 10s delT.U.O. de la Ley No 27444,|a ORDENANZA

MUNICIPAL Ne 07-2014-MDP y, por lo expuesto en la parte considerativa de la

presente resolución.

DECIáRAR NULIDAD DE OFIOO, dE IA RESOLUOÓN DE SUB GERENCA NE o31.
2o23-SGDET$MDP y de ta AITTORZAOÓN MUNIC|PAL DE FUNCTONAMTEI{rO

Ne001615 de fecha 17 de mayo del 2023 del establecimiento RESTOMR'LAS
TENTACIONES D'FRANKITO¡, al haber contravenido el artículo 10s del T.U.O. de

la Ley Ne 27444, la ORDENANZA MUNICIPAL Ne 07-2014-MDP y, por lo expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

DECURAR NULIDAD DE OFICIO, dE IA RESOLUqÓN DE SUB GERENCIA NC 034.
2o23-SGDE|IMDP y de ta AUTORTZAOÓN MUNtCtpAL DE FUNCTONAMTENTO

N0001619 de fecha L3 de junio del 2023 del establecimiento "BUNKER 10
RESTOBAR'al haber contravenido el artículo 10p del T.U.O. de la Ley Ne 27444,
la ORDENANZA MUNICIPAL Ne 07-20L4-MDP y, por lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resoluc¡ón,

DECIáRAR NULIDAD DE OFIC¡O, dC IA RESOLUOÓN DE SUB GERENOANE 04+
2o23-SGDETS-MDp y de ra AT,TTORTZAOóN MUNIC|PAL DE FUNCTONAMTENTO

N0001631 de fecha 04 de julio del 2023 del establecime¡nto 'SAVAGE
RESTOBAR", al haber contravenido el artículo 10e del T.U.O. de la Ley Ne 27414,
la ORDENANZA MUNICIPAL Ne 07-2014-MDP y, por lo expuesto en la parte

cons¡derativa de la presente resolución.

DECI.ARAR NULIDAD DE OFICIO, dC IA RESOLUOÓN DE SUB GERENCIA NO 079.
2023-SGDEI$,MDP y de la AUTORTZAOÓN MUN|OPAL DE FUNC|ONAM|ENTO

Nc0001559 de fecha 04 de octubre del 2023 del establecimiento "BUFALO
RESTOBAR', al haber contravenido el artículo 10s del T.U.O. de la Ley Ne 27444,
la ORDENANZA MUNICIPAL Ne 07-2014-MDP y, por lo expuesto en la parte

cons¡derativa de la presente resolución.
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/r ARTTGULo 2':
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ARTICULO 3':

ARTICULO 4':

ARTICULO 5':
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ARTICULO 6':

cuLo 7':

NOTIFICAR a los representantes de las Licencias de Func¡onam¡ento acotadas en
los artículos 7",2' ,3.,4" y 5. de la presente resolución, a fin de poner a salvo su
derecho, pera que; en caso de verse afectado su interés, se sirván a presentar ro
pertinente en el plazo de acuerdo a ley.

NOTIFICAR a las áreas competentes para su conocim¡ento y fines pert¡nentes y,
ENCARGAR aljefe de la Oficina de Tecnologías de la tnformación, la publicación
en el Portal Web tnst¡tuc¡onal de la Municipalidad

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

REGISTRES4 COMUNIQUESE Y CUMPIÁSE.

6lt tr( Prcrslrf0

e.P.c.
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